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• Orden de inhumación del de cujus, expedida por el Registro Civ il del Estado 
de México, el trece de diciembre del dos mil dieciocho. 

• Documento denominado "Información de expediente clínico" emitido por la 
Responsable , sin fecha. 

11. El diecinueve de febrero del dos mil diecinueve , con fundamento en los 
artículos 39 fracciones I y IV de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 5 fracción X, letra p. y 41 fracciones I y VI I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto, d ictó acuerdo por el que se ordenó 
formar desglose de la denuncia de mérito y remit ir copia certificada de la misma a 
la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción , para los efectos de su 
competencia . 

111. El diecinueve de febrero del dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/0576/19 de la misma fecha, la Di rección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto remitió copia 
certificada de la denuncia de trato a la Dirección General de Protección de Derechos 
y Sanción , en cumplimiento al acuerdo referido en el Antecedente que precede . 

IV. El diecinueve de febrero del dos mil diecinueve , med iante oficio 
INAI/SPDPIDGIVSP/0572/19 de la misma fecha , la Dirección General de 
Investigación y Verif icación del Sector Privado de este Instituto notificó a la 
Denunciante la recepción de su escrito de denuncia , y que se procederia a 
realizar un aná lisis del escrito de referencia, con el f in de determinar la intervención 
del Instituto en términos de la normativa aplicable. 

V. El veintidós de febrero del dos mil diecinueve , la empresa de mensajeria 
reportó en su página de Internet como entregado el número de gu ia 
correspond iente al oficio INAI/SPDPIDGIVSP/0573/19 del diecinueve del mismo 
mes y año , emitido con fundamento en los art iculas Séptimo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
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Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción 
XI , 38 Y 39 fracciones I y XII de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares ; 131 , último parrafo de su Reglamento; 3 fracción 
XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 
3 fracciones XI y XVI , 5, 8, 52 , 55 , 56 , 57 Y 59 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación , y de 
Imposición de Sanciones ; y 5 fracción X, letra p. y 41 fracciones 1, VI, VII , IX Y XI 

del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a través del cual la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto requirió 
a la Responsable, para que dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente, informara 
lo siguiente: 

"1. Indique si su representada trata datos personales, patrimoniales o financieros y/o 
sensibles de sus clientes y para qué finalidades ... 

2. En su caso, proporcione copia del documento con el que acredite que obtiene el 
consentimiento expreso o por escrito de los titulares para su correspondiente 
tratamiento ... 

3. Proporcione copia legible de su aviso de privacidad vigente. acreditando la forma 
en que lo pone a disposición, de sus clientes .. 

4. Sel1a le lo que a su derecho convenga, en relación con las manifestaciones 
realizadas en la denuncia de mérito. 

5. Proporcione original o copia certificada del documento a través del cual acredite la 
representación legal de [la Responsable}. .. ". 

VI. El veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, en atención al requerimiento 
de información formulado a través del oficio descrito en el Antecedente que 
precede, se recibió en la Oficia lía de Partes de este Instituto, un escrito por parte 
de quien dijo ser Director General de la Responsable, en los términos siguientes: 
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de la materia , a través del cual la Dirección General de Investigación y Verificación 
del Sector Privado de este Instituto requirió a la Responsable para que dentro de 

un término de 5 (cinco) dias hábiles contados a partir de que su rtiera efectos la 
notificación correspondiente, aportara original o copia certificada del documento 
con el cual acreditara el caracter de su apoderado o representante legal. 

VIII. El uno de marzo del dos mil diecinueve, la empresa de mensajería reportó 

en su página de Internet que el destinaria rechazó la entrega relativa al número de 

guia correspondiente al oficio a que se refiere el Antecedente que precede: 

IX. El seis de marzo del dos mil dieci nueve, la empresa de mensajería reportó 
en su página de Internet como entregado el número de guía correspondiente al 
oficio INAIISPDPIDGIVSP/0871/19 del cuatro del mismo mes y año. emit ido con 
fundamento en los articulos 131 , último parrafo del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares ; 56 , fracción 111 
y 57 , de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos , de 

Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones; 5, fracción X , letra p., 

y 41, fracciones 1, VI. VII . IX Y XI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
T ransparencia, Acceso a la Información y Protección de Oatos Personales, así 

como los articulos 15-A, fracción 11 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adminislrativo de aplicación supletoria a la Ley de la materia , a través del cual la 
Oirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado de este 
Instituto requirió nuevamente a la Responsable, para que dentro de un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación 
correspondiente, proporcionara original o copia certificada del documento con el 

cual acreditara el carácter de su apoderado o representante legal. 

X. El once de marzo del dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, un escrito por e l que la Responsable desahogó el requerimiento 
formulado a través del oficio referido en el Antecedente que precede , en los 
términos siguientes: 

6 



Insti1Uto N~cion"l de Tr:, nsp~rrnci:" 

,, ~c .. so a la I nform"ción y 
l'rowcció" d" Dato$ I'CNon3Jes 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-1 2112019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIVI1810912019.03.01.08 

SE ENVIA TESTIMONIO ORIGINAL EN DONDE SE DEMUESTRA LO 
ANTERIORMENTE DESCRITO. POR TRATARSE DE UN ORIGINAL SE LE 
SOLICITA AL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTEce/ON DE DATOS PERSONALES. NOS REMITA 
NUEVAMENTE ESTE DOCUMENTO . 

.. SIC. .. ( . ) 

Al escrito de trato se anexó lo siguiente: 

• Primer testimonio notarial otorgado ante la fe del Notario Públ ico número 1 
(uno) de Tenancingo , Estado de México, del veintiuno de octubre de mil 
novecientos noventa y tres. 

• Documento sin fecha, denominado "COMITÉ DEL EXPEDIENTE CLlNICO 
ELECTRONICO DE [LA RESPONSABLE].·· (sic). 

XI. El doce de marzo del dos mil diecinueve, con fu ndamento en los artículos 5 
de Ley Federal de Protección de Datos Persona les en Posesión de los 
Particulares y 15-A, fracción 11 , de la Ley Federa l de Procedim iento Administrativo 
de aplicación supletoria a la ley de la materia , la Dirección General de Investigación 
y Verificación del Sector Privado de este Instituto ordenó previo cotejo, la 
devolución del testimonio notarial referido en el Antecedente que precede. 

XII. El t rece de marzo del dos mil diecinueve , mediante correo electrónico se 
notificó el oficio INAIISPDPIDGIVSPI0972119 de la misma fecha, em itido con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Trans itorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de tra nsparencia ; 3 fracción XI, 38 Y 39 
fracciones 1, 11 Y XII de la Ley Federal de Protección de Datos Persona les en 
Posesión de los Particu lares; 131 último párrafo de su Reglamento; 3 fracción XIII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 32 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley 
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Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 
3 fracciones XI y XVI, 5, 8, 52 Y 58 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos , de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones; y 5 fracción X letra p. y 41 fracciones l. VI , VII . IX Y XI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, a través del cual la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto dio vista a la 
Denunciante, para que dentro de un término de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente, manifestara lo que a 
su derecho conviniera respecto de las respuestas proporcionadas por la 
Responsable, referidas en los Antecedentes VI y X; asimismo, se le requirió para 
que señalara la relación que guardaba con la persona física diversa. 

XIII, El veinte de marzo del dos mil d iecinueve, a través del correo electrónico 
de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado y la 
Oficialía de Partes de este Instituto, se recibió un escrito por parte del autorizado 
de la Denunciante, en atención a la vista otorgada a través del oficio descrito en el 
Antecedente que precede, en los términos siguientes : 

l. Relación con na persona físíca diversa] 

[La persona f is ica diversa] era .. de (el de cujusJ y es . . Lo anterior se acredita con 
copia simple del acta de nacimiento de .. 

11. Manifestaciones a las respuestas presentadas por [la Responsable] 

El uaviso de confidencialidad de datos · proporcionado por el responsable [l a 
Responsable] (la "Clfnica'') no establece los medios para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. En 
ausencia de dicha información, mi representada y otros titulares cuyos datos 
personales sean tratados por la Clfnica, se encuentran impedidosllimitados para 
ejercer sus derechos constitucionales al acceso, rectificación, cancelación de datos 
personales, así como a manifestar su oposición al tratamiento de los mismos. 
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Ante la falta de disposición de la Clínica de proporcionar los datos personales de [el 
de cujus} que le han sido solicitados en diversas ocasiones, y en ausencia de 
información sobre los medios que tiene establecidos la Clínica para ejercer el derecho 
de acceso a datos personales ¿ Cómo puede [la denunc iante] y los demás familiares 
de [el de cujus] conocer qué enfermedad o enfermedades sufrió [el de cujus] y cuáles 
fueron las causas de su fallecimiento estando internado en la Clínica? ¿Cómo pueden 
estas personas conocer los resultados de los ex8menes médicos y análisis practicados 
a [el de cujus] mientras estuvo internado en la Clfnica? ¿ Cómo pueden los familiares 
que le sobreviven a [el de cujus] tener acceso al expediente clínico de [el de cujus] ? 
Esta es la información que los sobrevivientes de [el de cujus] exigen de la Clinica 
para poder entender por qué murió [el de cujus] a los . años de edad, siendo que no 
muchos días antes de su muerte [el de cujus] se encontraba en perfecto estado de 
salud_ 

Como ese H_ Instituto podrá identificar, aunado a lo anterior y en incumplimiento del 
principio de información, el denominado ~Aviso de Confidencialidad de Datos" de la 
Clinica carece de diversa información requerida en términos de fa Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su Reglamento y los 
Lineamientos del Aviso de Privacidad. Este documento no incluye los medios para 
ejercer los denominados Derechos ARCO, no incluye las opciones y medios ofrecidos 
a los titulares para limitar el uso o divulgación de fas datos, ni el procedimiento para 
comunicar cambios al aviso de privacidad, entre otros. 

/JI. Acceso a datos personales a familiares de un fallecido 

En términos de los artEculos 29, 30 y 30 Bis del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, los profesionales de la 
salud y los responsables de los establecimientos médicos están obligados a 
proporcionar al paciente, y a sus familiares, información completa sobre el diagnóstico, 
evolución, pronóstico y tratamiento del padecimiento que amerite el internamiento del 
usuario (enfermo). Estos articulas se refieren expresamente a los derechos de los 
familiares de conocer la información médica del usuario. Asimismo, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012-Del expediente clínico, obliga a los profesionales de 
la salud a proporcionar información médica de un paciente a sus familiares. 

Estos derechos de los familiares no se extinguen con la muerte del paciente. La señora 
[la denunciante], ... del [el de cujus], as! como su ... tienen derecho a saber de qué 
murió [el de cujus]. Si [la persona física diversa], .. . del [el d e cujus], tuvo la 
responsabilidad de recibir y firmar el aviso de confidencialidad de datos y la carta de 
consentimiento bajo información, ella y la . de [el de eujus] también tienen el derecho 
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Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracciones 
1, XI Y XVI, 5, 8, 52 Y 58 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección 
de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones; y 5 
fracción X letra p. y 41 fracciones 1, VI, VI I, IX Y XI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través del cual la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto requirió a la Denunciante para 
que dentro de un término de 5 (ci nco) días hábiles contados a partir de que surtiera 
efectos la notificación correspondiente, atendiera lo siguiente: 

"1. Ratifique el contenido del escrito recibido en este Instituto en este Instituto el veinte 
de marzo del dos mi diecinueve, suscrito por el ... , en atención a la vista otorgada a 
través del oficio INAII$PDPIDGIV$PI0972J19 del trece del mismo mes y año, o bien, 
dicha persona deberá acreditar que es su representante fegal mediante escritura 
pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas, ante esta misma 
autoridad o notario público, de conformidad con los arffcufos 3 fracción 1 de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación y de Imposición de Sanciones: y 15-A fracciones 1, 11 Y 19 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de la materia. " 

XV. El veintidós de abril del dos mil diecinueve, en atención al requerimiento de 
información formulado a través del oficio descrito en el Antecedente que precede, 
se recibió en este Instituto un escrito por parte de la Denunciante , en los términos 
siguientes: 

" ... vengo por este medio a ratificar en su totalidad el contenido del escrito ... suscrito 
por ... en su carácter de persona autorizada de la que suscribe, y el cual se adjunta al 
presente como Anexo "1 ". 

Al escrito de mérito se anexó copia simple de la documentación siguiente: 

• Escrito a que se refiere el Antecedente XIII de esta Resolución , suscrito por 
el autorizado de la Denunciante , 
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DE CONFDRMIDAD CDN EL ARTICULO 3 FRACCIONES 1,15,16,17,, 18 SE 
CUMPLlO CON LO ESPECIFICADO EN ESTE ARTICULO. (ANEXO COPIA DEL 
EXPEDIENTE DEL SEÑOR [e l de cujus], EN DONDE PARECE EL AVISO DE 
CONFIDENCIALIDAD FIRMADO POR SU .. . 

2.- EN EL PUNTO QUE DICE QUE SE SEÑALE SI SE TRATA DA TOS PERSONALES 
SENSIBLES HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE SON DA TOS SENSIBLES COMO 
LO CONSIDERA LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
PERO NO SE BUSCAN DA TOS PA TRIMONIAES NI FINANCIEROS SON DA TOS DE 
SALUD INFORMACION CONCERNIENTE DEL PACIENTE RELACIONADO CON LA 
VALORACIOON, FISICA PRESERVACION. CUIDADO, MEJORAMIENO Y 
RECUPERACION DE SU ESTADO FISICO Y MENTAL PRESENTE, PASADO Y 
FUTURO. ASI COMO SU INFORMACION GENÉTICA. 

ASI CUMPLIMOS CON EL ARTICULO 3 FRACCION VI. 

3.- CON RESPECTO A ESTE PUNTO LE INFORMO QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY GENERAL DE SALUBRIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, LAS CLlNICAS 
PRIVADAS TIENEN LA OBLlGACION DE CREAR COMITES PARA UN MEJOR 
FUNCIONAMIENTO DE ESTA. DENTRO DE ESTOS COMITES EXISTE UNO QUE 
ES EL COMITÉ DEL EXPEDIENTE CLlNICO EL CUAL CUALQUIER CAMBIOS QUE 
SE QUIERA HACER AL MISMO SE REUNE ESTE COMITÉ Y HACE LOS CAMBIOS 
QUE SEAN NECESARIOS PARA UN MEJOR CONOCIMIENTO POR TAL MOTIVO 
EL OlA 19 DE AGOSTO DEL 2016 EL COMITÉ SES/DNO EN FORMA 
EXTRAORDINARIA PORQUE SE INICIO CON UN EXPEDIENTE CLlNICO 
ELECTRONICO Y NECESITABAMOS QUE LA HOJA DEL CONCENTlMIENTO 
INFORMADO, ASI COMO LA HOJA DE PRIVACIDAD DE DE DATOS FUERAN 
INCLUIDOS EN ESTE, MISMO QUE FUE ACEPTADO Y SE INlCION CON ESTO EN 
FORMA INMEDIATA. TODO ESTO DE ACCUERDO CON EL ARTICULO 16 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO AL LA INFORMACION 

(ANEXO COPIA DEL COMITÉ DE EXPEDIENTE MEDICO, ASI COPIA DE LA HOJA 
DE CONFIDENCIALIDAD DE DA TOS.) 

CUMPLIENDO CON SU REQUERIMIENTOS QUIERO 

1.- MOSTRAR A UD MI INCONFORIDAD ANTE EL HECHO PRESENTADO POR LA 
SEÑORA [la Denunciante] LA CUAL EN SU DENUNCIA MIENTE AL AFIRMAR QUE 
YO VIOLE LA LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DA TOS PERSONALES EN 
POSESION DE LOS PARTICULARES YA QUE LA CLlNlCA NO CUENTA CON 
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XVIII. El dieciocho de junio del dos mil diecinueve, la empresa de mensajería 
reportó en su pagina de Internet como entregado el número de guía 
correspondiente al oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3376/19 del catorce del mismo mes 
y año, mediante el cual la Dirección General de Investigación y Verificación del 
Sector Privado de este Instituto hizo del conocimiento del Responsable , el acuerdo 
a que se refiere el Antecedente XI de esta Resolución, a través del cual se ordenó 
previo cotejo, la devolución del instrumento notarial descrito en el Antecedente X, y 
se señaló que dicho instrumento se encuentra a su disposición en las instalaciones 
que ocupa este Instituto. 

XIX. El veintiséis de junio del dos mil diecinueve, de conformidad con los 
artículos 5 fracciones VI y X letra p., 25 fracciones XXII , XXIV Y último párrafo y 41 , 
fracciones 11 , 111 Y VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , y 59 fracción 11, y 60 
párrafos primero y segundo de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, el Secretario de Protección de Datos Personales y el Director General 
de Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto acordaron 
iniciar el Procedimiento de Verificación en contra de la Responsable, lo 
anterior, derivado del análisis realizado a las actuaciones y documentales 
integradas al expediente, por las que se desprenden elementos suficientes que 
motivan la causa legal por presuntas violaciones a la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento; en ese sentido, 
respecto del Acuerdo de Inicio de Verificación cuyo objeto y alcance está dirigido a: 
1) verificar la manera en que la Responsable da tratamiento legítimo, 
controlado e informado a los datos personales de la Denunciante; 2) verificar 
el cumplimiento que da la Responsable a los principios de protección de 
datos personales previstos en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento; 3) verificar que 
el Aviso de Privacidad de la Responsable cumpla con los elementos 
establecidos en la normativa de la materia. 
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xx. El tres de julio del dos mil diecinueve, se notificó de manera personal el 
oficio INAI/SPDPIDGIVSP/3542/19 del veintisiete de junio del mismo año, emitido 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia ; 3 fracción 
XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo 
Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
1, 3 fracción XI , 38, 39 fracciones 1, II Y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 128 y 132 de su Reglamento; 
1,2, 3, fracciones VIII y XIII , 5 fracciones VI y X letra p., 25 fracciones XXII , XXIV Y 
XXVI Y 41 fracciones 11 , 111 , VIII Y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y 1, 2, 
3 fracciones XI y XVI I, 5, 7 , 59 fracción 11 , 60 Y 61 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de 
Imposición de Sanciones, mediante el cual la Dirección General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto hizo del conocimiento de la 
Responsable. el Acuerdo de Inicio de Verificación referido en el Antecedente 
que precede. 

XXI. El tres de julio del dos mil diecinueve, se notificó de manera personal el 
oficio INAI/SPDP/DGIVSP/3543/19 del veintisiete de junio del mismo año, emitido 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 1, 3 fracción 
XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo 
Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
1, 3, fracción XI, 38 Y 39, fracciones 1, 11 , VI Y XII , 59 Y 60 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares ; 128 y 132 de su 
Reglamento ; 1, 2, 3 fracciones VI II y XII I, 5 fracción X letra p. y 41 fracciones 1, 111 , 
VI , VII I Y XI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; y 1, 2, 3 fracciones XI y XVII , 5, 
7 Y 60 al67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos , 
de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones; mediante el cual la 
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Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado de este 
Instituto requirió a la Responsable, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación 
correspondiente, proporcionara la siguiente información, debiendo anexar 
copia clara, completa y legible de los elementos probatorios con que cuenta 

para probar su dicho: 

"1. Señale cuáles son las acciones y medidas que ha adoptado para velar por el 
cumplimiento de los deberes y principios de protección de datos personales 
previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y su Reglamento, en el tratamiento de los datos personales que 
recaba, asf como para responder por su debido tratamiento, en apego a lo 
dispuesto por la legislación mexicana y el derecho internacional, en términos de los 
articulas ... 

2. Manifieste lo que a su derecho convenga respecto del Acuerdo de inicio del 
procedimiento de verificación, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el veintiséis de junio del 
dos mil diecinueve. " 

XXII. El cuatro de julio del dos mil diecinueve, mediante correo electrónico se 
notificó el oficio INAIISPDPIDGIVSPI3544119 del veintisiete de junio del mismo año, 
emitido con fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracción XI , 38, 39 fracciones 1, 11 Y VI, 59 Y 
60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 128 y 132 de su Reglamento; 1, 2, 3, fracciones VIII y XIII , 5 fracciones 
VI y X letra p., 25 fracciones XXII , XXIV Y XXVI Y 41 fracciones 11 , 111 , VIII Y IX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y 1, 2, 3 fracciones XI y XVII, 5, 7, 59 fracción 
11 ,60 Y 61 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, 
de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones , a través del cual la 
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Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado de este 
Instituto hizo del conocimiento de la Denunciante, el Acuerdo de Inicio de 
Verificación referido en el Antecedente XIX de esta Resolución . 

XXIII. El once de julio del dos mil diecinueve se recibió en la Oficia lía de Pa rtes 
de este Instituto, un escrito por parte de la Responsable en atención al oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/3543/19 a que se refiere el Antecedente XXI de esta 
Resolución , en los términos siguientes: 

En primer termino señalo que las acciones y medidas que se han adoptado para 
velar por el cumplimiento de los deberes y principios de protección de datos 
personales previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares y su Reglamento, en el tratamiento de los datos 
personales que recaba la Moral a mi cargo [la Responsable], asl como para responder 
por su debido tratamiento, en apego a lo dispuesto por los artículos .. , manifestando 
a/ respecto que mi representada (la Responsable] y el suscrito .. .. como su Director 
General, sabemos que la Institución que Usted representa tiene como objetivo principal 
regular la forma y condiciones en que deben tratarse los datos persona/es por parte 
de los particulares (personas físicas y morales) en el ámbito privado. a efectos de 
garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 
personas. 

Por lo anterior, y en virtud de que la privacidad y confianza de los pacientes que 
atendemos en e/ Hospital, son muy importantes para mi representada [la 
Responsable] Y el suscrito ... , como su Director General, hemos creado mecanismos 
para salvaguardar la privacidad y protección de los datos persona/es que nos 
proporcionan los pacientes del Nosocomio que represento, y asi mismo se le informa 
a los pacientes o en su caso a sus familiares que acrediten tal circunstancia los 
derechos que se le confieren a través de /a Ley de la materia. y que somos en términos 
de Ley Responsables en el tratamiento de sus datos personales, por lo que se señala 
que el mi representada [la Responsable] Y el suscrito .. . , como su Director Genera/, 
de manera general y en este caso de manera particular observamos los principios de: 

1.- Licitud; señalando que tanto mi representada [la Responsable] Y el suscrito .. .• 
como su Director General, tenemos el compromiso para traten la información 
proporcionada por los pacientes o sus familiares en su caso al momento en que acuden 
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a solicitar la prestación del servicio de salud que se ofrece y proporciona, respetando 
siempre y en todo momento fa confianza que los pacientes depositan en nosotros para 
el buen uso que le damos a los datos proporcionados por estos mismos, set'lalando 
que solo recabamos y utilizamos aquellos datos que resulten estrictamente necesarios 
para el fin propuesto. 

11.· Consentimiento; que nos obliga a recolectar fa información personal pero sólo 
con la autorización, expresa o tácita, según corresponda, de los pacientes o sus 
familiares en su caso como titulares de este derecho. 

111.- Información' que nos obliga a informar a los pacientes o sus familiares en su 
caso como titulares de este derecho, la existencia y caracterfsticas principales del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, mediante un Haviso de 
privacidad~, que es el que se proporciona a todos y cada uno de nuestros pacientes 
que atendemos en el Hospital, a través de ellos mismos O en su caso de sus familiares. 

IV.- Calidad; que nos impone el deber de asegurarnos de que 10$ datos personales 
se mantengan exactos, completos y actualizados para los fines que persigue el 
tratamiento de los datos personales proporcionados por los pacientes o sus familiares, 
y eflo implica establecer y documentar procedimientos para la conservación Yo en su 
caso, bloqueo y supresión de los datos personales, as' mismo mi representada tiene 
como norma el suprimir los datos personales una vez cumplida la finalidad que motivó 
su tratamiento. 

v.- Finalidad; que nos obliga a determinar el uso concreto, licito. explicito y legitimo 
que se le va a dar a los datos personales proporcionados por los pacientes o sus 
familiares, y para el caso de existir algún cambio en dichos datos, es de observancia 
del personal de mi representada (la Responsable) Y el suscn"lo ... o como su Director 
General, solicitar la autorización y el consentimiento de los pacientes o sus familiares 
en su caso como titulares de este derecho, para el caso de que sea necesario tratar 
los datos persona/es para finalidades distintas a aquéllas que motivaron e/ tratamiento 
de los datos perscnales o lo que se hará por el personal de mi representada siempre y 
cuando se cuente con el consentimiento del titular Y con atribuciones conferidas en la 
propia Ley de la materia y de su Reglamento. 

VI.- Lealtad; nos impone el deber de no actuar de manera engañosa o fraudulenta : 
por lo que mi representada [la Responsable] y el suscrito .. o como su Director 
General, no actuamos con dolo, error o mala fe. 
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VII.- Proporcionalidad; mi representada [la Responsable] Yel suscrito ... , como su 
Director General, sabemos que tenemos el deber de recabar y utilizar s6/0 aquellos 
datos proporcionados por los pacientes o sus familiares en su caso como titulares de 
este derecho, que resulten estrictamente necesarios para el fin propuesto 
unicamente. 

VIIf.- Responsabilidad; mi representada [la Responsable) Yel suscrito .. . , como su 
Oirector General, sabemos que como Responsables de la información proporcionada 
por los pacientes o sus familiares en su caso, en términos de los articulas 6 y 14 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
tenemos la obligación de velar y responder por el tratamiento de los datos personales 
que se encuentren bajo nuestra custodia o posesión, o por aquéllos que nos hayan 
comunicado a través de un encargado; y a fin de lograr ello velamos y respondemos 
por el tratamiento de los datos personales de nuestros pacientes como lo hacemos dla 
con dla; manejando el cuidado correspondiente en los datos proporcionados; y para 
cumplir con esta obligación, mi representada [la Responsable} Y el suscrito ... , como 
su Director General, nos valemos de estándares, de mejores prácticas nacionales e 
internacionales. asl como de poHlicas corporativas, incluso de esquemas de 
autorregulación o cualquier otro mecanismo alterno que pueda ser adecuado para 
tales fines, y tomamos como medidas para el principio de responsabilidad para 
garantizar el debido tratamiento de los datos personales proporcionados, buscando 
siempre y en fado momento privilegiar los intereses de nuestros pacientes de acuerdo 
a la expectativa razonable de privacidad, implementando pollticas, programas y 
mecanismos obligatorios y exigibles al interior de la organización de mi representada 
[la Responsable] Y el suscrito ... , como su Director General, que acrediten el 
cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones previstos en /a Ley. 

Entre las medidas que estamos adoptando mi representada [la Responsable], yel 
suscrito ... , como su Director General, señalo de manera ilustrativa, mas no limitativa 
fas siguientes: 

1.- Elaboración de políticas y programas de privacidad obligatorios y exigibles al 
inlerior de la organización de [la Responsable]; 

2. - Poner en práctica un programa de capacitación, actualización y concientización 
del personal sobre las obligaciones en materia de protección de datos persona/es; 

3.- Establecer un sistema de supelVisión y vigilancia interna, verificaciones o 
auditorlas externas para comprobar el cumplimiento de las pollticas de privacidad; 
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4.- Destinar recursos para la instrumentación de los programas y pollticas de 
privacidad; 

5.- Instrumentar un procedimiento para que se atienda el riesgo para la protección de 
datos personales por la implementación de nuevos productos, servicios, tecnologlas y 
modelos de negocios. as! como para mitigarlos; 

6.- Revisar periódicamente las pollticas y programas de seguridad para determinar 
fas modificaciones que se requieran ; 

7.- Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de los 
pacientes como titulares de los datos personales; 

8.- Disponer de mecanismos para el cumplimiento de las polfticas y programas de 
privacidad. as! como de sanciones para el personal por su incumplimiento; 

9.- Establecer acciones técnicas y administrativas que permitan garantizar al 
responsable el cumplimiento de los principios y obligaciones que establece la Ley y el 
presente Reglamento. 

10.- Establecer acciones. medidas y procedimientos técnicos que permiten rastrear 
a los datos personales durante su tratamiento. 

Atento a lo antenor seilalo que mi representada [la Responsable] Y el suscrito 
como su Director General, recabamos y tratamos de manera /lcita conforme a la Ley 
de la materia y su Reglamento los datos proporcionados por los pacientes o sus 
familiares en su caso, y nunca y de ninguna forma la obtenciÓn de datos se ha hecho, 
ni se hará jamás a través de medios engailosos o fraudulentos, ya que ello es un 
compromiso de la Moral que represento y del suscrito en lo particular, y por ello no 
traicionamos la confianza que depositan nuestros pacientes o sus familiares en su 
caso al momento en que nos proporcionan sus datos personales, y estos solo son 
utilizados en los términos establecidos por esta Ley, y con ello cumplimos con el 
principio de protección de datos personales establecidos por la propia Ley de la 
materia, adoptando las medidas necesarias para su aplicación; y de manera 
extraordinaria se señala que mi representada [la Responsable] Y el suscrito ... , como 
su Director General, tomamos las medidas necesarias y suficientes para garantizar 
que el aviso de privacidad dado a conocer a los pacientes o sus familiares en su caso, 
sea respetadO en todo momento por mi representada y personal que en elfa labora. 
seilalándose en este acto que suscrito ... , como su Director General, observamos los 
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deberes de seguridad y confidencialidad a que se refieren los artlculos 19 y 21 de la 
Ley en cita. 

Así mismo ser1alo que dentro de las acciones y medidas que se ha adoptado, 
observamos al tratar los datos personales de nuestros pacientes, los siguientes 
principios que estatuye el propio Reglamento General de Protección de Datos señala 
un conjunto de principios que los responsables y encargados del tratamiento deben 
observar al tratar datos personales: 

1.- Principio de "licitud, transparencia y lealtad", tratando los datos proporcionados 
de nuestros paciente, de manera /feita, leal y transparente para el interesado. 

2. - Principio de "limitación de fa finalidad" manejando que los datos sean tratados 
con una o varias finalidades determinadas, explfcitas y legrtimas y, por otra, y señalo 
que de ninguna manera se permite que e/ personal de /a Moral a mi cargo traten los 
datos proporcionados de una manera incompatible, prohibiendo que los datos 
recogidos con unos fines determinados, explicitas y legltimos sean tratados 
posteriormente de una manera incompatible con esos fines. 

3.- Principio de "minimización de datos", ya que los datos solicitados a nuestros 
pacientes son los adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los 
fines para los que son tratados. 

4.- Los dalas, según el "principio de exactitud", buscando sean estos exactos Yo si 
fuera preciso, actualizados, debiendo adoptarse todas las medidas razonables para 
que se rectifiquen o supriman los datos inexactos de nuestros pacientes en relación a 
los fines que se persiguen. 

5.- El principio de "limitación del plazo de conservación" ya que solo tratamos los 
datos adecuados, pertinentes y necesarios para una finalidad, la conservación de esos 
datos proporcionados por nuestros pacientes se limira en el tiempo al/ogro de los fines 
que e/ tratamiento médico que se persigue, por lo que una vez que el paciente es dado 
de alta, es decir que la finalidad se ha alcanzado el personal de mi representada [l a 
Responsable1 Y el suscrito ... , como su Director Genera/, tiene la instrucción de 
borrar/os. 

6.- Principio de "integridad y confidencialidad", mi representada [la Responsable1 
y el suscrito ... , como su Director General, con el objetivo de proteger los dalas que se 
proporcionan por los pacientes o en su caso por los familiares de esos, tenemos la 
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misión de manejarlos con confidencialidad absoluta, a fin de que estos no corran 
cualquier riesgo que amenace su seguridad. 

7.· Principio de "responsabilidad proac tiva", y que por ello mi representada [la 
Responsable] y el suscrito .. <, como su Director General, aplicamos medidas técnicas 
y organizativas apropiadas para garantizar el tratamiento de confidencialidad en los 
datos personales proporcionados por los pacientes o sus familiares 

Se seflaJa que las medidas de cumplimiento se esUm adoptando para materializar este 
principio de responsabilidad proactiva", en el manejo de los datos personales 
proporcionados: 

Designando un Delegado de protección de datos Implementando un Registro de 
actividades de tratamiento. 

Estructurando medidas de protección de dalos desde el diseño y por defecto. 

Realizando análisis de riesgos y adopción de medidas de seguridad. 

Notificando a los pacientes como titulares cuando ocurra una quiebra de seguridad 
en ef manejo de fos datos proporcionados. 

Realizando evaluaciones de impacto sobre fa protección de datos. 

Realizando códigos de conducta, mecanismos de certificación, sellos y marcas de 
protección de datos. 

De ese modo, se considera que las medidas de seguridad que se definen a partir de 
las referencias anteriores, y que se implementen de manera adecuada, permitirán que 
se cumpla con fa dispuesto por el Capftulo ffI del Reglamento de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Es importante que se tome en cuenta que el alcance de las medidas adoptadas es 
la protección de los datos personales y su tratamiento legítimo, controlado e informado, 
a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de 
las personas. Por lo cual, el análisis de riesgos y las medidas de seguridad 
implementadas como resultado del seguimiento se enfocan en la protección de datos 
personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento 
no autorizado, as' como en evitar las vulneraciones. 
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Las medidas adoptadas para evitar un riesgo en el manejo de los datos, 
entendiéndose de forma general al riesgo como una combinación de la probabilidad 
de que un incidente ocurra y de sus consecuencias desfavorables; de modo tal que al 
determinar el riesgo en un escenario específico, se pueda evaluar el impacto y realizar 
un estimado de las medidas de seguridad necesarias para preservar la información 
personal. 

Es importante señalar que la adopción de las medidas en el tratamiento de los datos 
personales, estará a cargo de una Alta Dirección, que será la persona con poder legal 
de toma de decisión en las pollticas de la empresa, con base en la base de datos que 
se tenga, y que esta información este a cargo de un Custodio con responsabilidad 
funcional sobre los activos, como el responsable del departamento de datos, a través 
de Acciones para la Seguridad de los Datos Personales de acuerdo a las siguientes 
acciones, que se detallarfln a continuación: 

1.- Establecer el alcance y los objetivos de la gestión de fos datos personales: 

2. - Elaborar una politica de gestión de datos personales: 

3.- Establecer las funciones y obligaciones de quienes traten fos datos personales; 

4.- Elaborar un inventario de datos personales: 

5.- Analizar fos riesgos a los que están sujetos los datos personales, 

6.- Identificar las medidas de seguridad. 

Con lo anterior se da cumplimiento al requerimiento hecho respecto de las acciones 
y medidas que se han adoptado para velar por el cumplimiento de los deberes y 
principios de protección de datos personales previstos en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento, en el tratamiento 
de los datos personales que recaba la Moral a mi cargo [l a Responsable] 

Respecto del Acuerdo de inicio de procedimiento de verificación emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, e/ 26 de junio de 2019, manifiesto mi total y absoluta inconformidad, ya 
que ni mi representada [la Responsable] y el suscrito ... , como su Director General, 
hemos violado de manera alguna la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y relativos de la Ley Federal de Protección de Datos Persona/es 
en Posesión de los Particulares, así como el Reglamento de la Ley Federal de 
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• Aviso de confidencialidad de datos del Responsable, suscrito de 
conformidad por la persona física diversa, en ca lidad de familiar del de 
cujus , sin fecha. 

• Documento denominado "Carla de consentimiento bajo información" de la 
Responsable, suscrito por el de cujus, un médico y 2 (dos) testigos, el once 
de diciembre del dos mil dieciocho. 

• Documento denominado "HOJA DE ÓRDENES MÉDICAS" de la 
Responsable, que refiere como paciente al de cujus , del once de diciembre 
del dos mil dieciocho . 

• Documento denom inado "HOJA DE ENFERMERIA" de la Responsable. 
que refiere como paciente al de cujus, del once y doce de diciembre del dos 
mil dieciocho. 

• Documento denominado "NOTA EVOLUCION" de la Responsable. que 
refiere como paciente al de cujus, del once de diciembre del dos mil 
dieciocho. 

• Resultados de examenes de laboratorio rea lizados al de cujus el once de 
diciembre del dos mil dieciocho. 

• Certificado de defunción expedido por la Secretaría de Salud a nombre del 
de cujus, del doce de diciembre del dos mil dieciocho. 

XXIV. El doce de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto 
en el articulo 130 del Regla mento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, personal adscrito a la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto hizo 
constar la devolución del instrumento notarial exhibido por la Responsable en el 
escrito a que se refiere el Antecedente X de la presente Resolución. 
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En virtud de [os antecedentes expuestos y analizados, así como de las 
documentales que obran en el expediente de mérito, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente procedimiento de verificación conforme a lo previsto en [os 
articulos 6, apartado A fracción VI II , 14 Y 16 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos: Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de [a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia '; 3, fracción XIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública2; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública3; 1, 3, fracción X14 , 5, 
38, 39 , fracciones 1, II Y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Dalos 
Personales en Posesión de los Particulares'; 62 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admin istrativo6 , de aplicación supletoria a la ley de la materia; 128, 
129, 132 Y 137 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil catorce. 
2 Publicado en el Dia rio Oficial de la Federación el cuatro de mayo del dos mil quince. 
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo del dos mil dieciséis. 
4 De conformidad con el articulo 6°, Apartado A. fracción VIII , de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos , la Federación contará con un organismo garante que se regirá por la 
ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. Ahora bien, el cuatro de mayo del dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, misma que en su artículo 3, fracción XIII , refiere que el órgano garante sera 
denominado como Institu:o Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el articulo segundo transitorio 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el articulo 3, fracción XI , 
de la Ley Federal de Prolección de Dalos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
s t:'ublicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio del dos mil diez. 
6 Ultimas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de mayo del 
dos mil dieciocho. 
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Personales en Posesión de los Particulares7; 1, 2, 3, fracción XII , 5, fracción 1, 6, 7, 
8, 9, 10, 12, fracciones 1, 11 , XXXV Y XXXVI , Y 18, fracciones VII, XIV Y XVI , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales'; 1, 2, 3, fracción XVII , y 66 de los Lineamientos 
de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación 
y de Imposición de Sanciones9 . 

SEGUNDO. Del análisis rea lizado a la denuncia recibida el dieciocho de febrero del 
dos mil diecinueve en este Institulo, se desprende que el objeto de la misma 
consiste en que la Denunciante refiere que la Responsable no cuenta con un aviso 
de privacidad a través del cual indique los medios para ejercer el derecho a acceso 
de datos personales e incumple con los principios y deberes de protección de datos 
personales contenidos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

Asimismo, sostuvo que el cuatro de febrero del dos mil diecinueve, presentó ante 
la Responsable una solicitud de acceso de datos personales, misma que dejó 
dentro de sus instalaciones , debido a que se negaron a recib irla; de igual manera 
agregó que , en dicha solic itud, describe los hechos relacionados con el 
fallecimien to de su familiar (de cujus), y el si lencio por parte de la Responsable 
sobre su enfermedad y muerte . 

En consecuencia, la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado de este Instituto procedió a integrar el expediente de investigación número 
INAI. 3S.08.02-053/2019, mediante el cual se efectuaron varias diligencias y se 
requirió diversa información con objeto de investigar las presuntas irregularidades 
que se hicieron del conocimiento de este Instituto y, en su caso, contar con 
elementos que perm itieran determinar las presuntas violaciones a la Ley Federal 

7 Publicado en el Oiario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre del dos mil once_ 
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. cuyas 
ultimas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero del dos 
mil dieciocho. 
9 Publicados en el Diario Oficial de la Federación e! nueve de diciembre de dos mi! quince. 
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De tal manera que, derivado del análisis realizado a los argumentos y 
documentales que integran el expediente de mérito, este organismo autónomo 

consideró que existieron elementos suficientes que motivaron la causa legal para 
iniciar el procedimiento de verificación a la Responsable ; razón por la cual , el 
veintiséis de junio del dos mil diecinueve, el Secretario de Protección de Datos 
Personales y el Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado, 
ambos de este Instituto, emitieron el Acuerdo de Inicio de Verificación en contra de 
la Responsable, en los términos precisados en el Antecedente XXI de la presente 
Resolución, mismo que le fue notificado el veintiocho del mismo mes y año. 

Derivado del procedimiento de verificación en comento, la Responsable argumentó 
en su escrito referido en el Antecedente XXI II de esta Resolución , medularmente lo 
siguiente: 

• Ha adoptado acciones y medidas para velar por el cumplimiento de los 
deberes y principios de protección de datos personales previstos en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, así como para responder por el debido tratamiento de sus 
pacientes o en su caso de sus fami liares que acuden a solicitar la prestación 
del servicio de salud que ofrece, toda vez que observa los principios de 
licitud , consentimiento. información , calidad , finalidad , lealtad, 

proporcionalidad y responsabil idad , asi como los deberes de seguridad y 
confidencial idad . 

• Entre las medidas que está adoptando de manera ilustrativa, mas no 
limitativa, son las siguientes: 

i. Elaboración de políticas y programas de privacidad obligatorios y 
exigib les al interior de su organización . 

ji. Poner en práctica un programa de capacitación , actualización y 
concientización del personal sobre las obligaciones en materia de 
protección de datos personales. 
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¡ii. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna, 
verificaciones o aud itorías externas para comproba r el cumplimiento 
de las polít icas de privacidad . 

IV. Destinar recursos para la instrumentación de los programas y 
políticas de privacidad. 

V. Instrumentar un procedimiento para que se atienda el riesgo para la 
protección de datos persona les por la implementación de nuevos 
productos , servicios, tecnologías y modelos de negocios, así como 
para mitigarlos. 

vi. Revisar periód icamente las políticas y programas de seguridad para 
determinar las modificaciones que se requieran , 

v ii . Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas 
de los pacientes como titulares de los datos persona les. 

v ii i . Disponer de mecanismos para el cu mplimiento de las políticas y 
programas de privacidad , así como de sanciones para el personal 

por su incumplimiento . 

IX. Establecer acciones técnicas y administrativas que perm itan 
garantizar al responsable el cumplimiento de los principios y 
obligaciones que establece la Ley y el presente Reglamento. 

x. Establecer acciones, medidas y procedimientos técn icos que 
permiten rastrear a los datos personales durante su tratamiento. 

• Las medidas de cumplimiento que está adoptando para el manejo de los 
datos personales proporcionados son: 

l. Designar un Delegado de protección de datos implementando un 
Registro de actividades de tratam iento. 
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11. Estructurar medidas de protección de datos. 

¡ii. Realizar análisis de riesgos y adopción de medidas de seguridad. 

iv. Notificar a los pacientes como titulares cuando ocurra una quiebra de 
seguridad en el manejo de los datos proporcionados. 

V. Realizar evaluaciones de impacto sobre la protección de datos. 

vi. Realizar códigos de conducta, mecanismos de certificación, sellos y 
marcas de protección de datos. 

• Las manifestaciones de la Denunciante son falaces y carentes de verdad , 
ya que en todo momento dio atención personal y médica al de cujus , el cual 
provenía de un hospital en muy mal estado de salud , lo cual fue informado 
a los familiares, asimismo, les hizo saber sobre los riesgos médicos y 
estuvieron de acuerdo con el tratamiento indicado por el médico tratante. 

• La Denunciante carece de acción en su contra al no haber cometido 
ninguna falta , ni en el tratamiento médico ni al haber recabado la 
información . 

TERCERO. Establecido lo anterior, se estima conveniente citar el contenido de los 
articulos 1, 2 Y 3 fracción XIV de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; que disponen lo siguiente: 

~Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto fa protección de fos datos personales en posesión 
de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legitimo, controlado e 
informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 
informativa de las personas. 
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Articulo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas 
({sicas o morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos 
personales, con excepción de: 

,. Las sociedades de información crediticia en los supuestos de la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia y demás disposiciones aplicables, y 

11. Las personas que lleven a cabo la recolección y almacenamiento de datos 
personales, que sea para uso exclusivamente personal, y sin fines de divulgación o 
utilización comercial. 

Articulo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Responsable: Persona flsica o moral de carácter privado que decide sobre el 
tratamiento de datos personales; 

(t:nfasis propio] . 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente: 

• El objeto de la ley de la materia es la protección de los datos personales 
en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento 
leg itimo, controlado e informado, y así garantizar la privacidad y el derecho 
a la autodeterminación informativa de las personas . 

• Son sujetos regulados por dicha ley, los particulares, personas físicas ° 
morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos 
personales, por lo tanto, se reputa Responsable a toda persona física o 
mora l que recaba y decide sobre el tratamiento de datos personales. 

En ese orden de ideas, se considera pertinente citar el contenido de los artículos 1, 
fracción IV y último párrafo y 4 párrafo primero de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles , y 25, fracción 111 del Cód igo Civil Federal , que establecen lo siguiente: 
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"Ley General de Sociedades Mercantiles 

Artículo 10.- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles: 

IV.- Sociedad anónima; 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y VII de este 
artIculo podrá constituirse como sociedad de capital variable, observándose 
entonces las disposiciones del Capítulo VflI de esta Ley. 

Articulo 40.- Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en 
alguna de las formas reconocídas en el artfculo 1° de esta Ley. 

Código Civil Federal 

Articulo 25.- Son personas morales: 

1fI. Las sociedades civiles o mercantiles; 

[Énfasis propio] . 

De la normativa transcrita, se advierte que son consideradas personas morales 
las sociedades civi les o mercantiles , siendo que la Ley General de Sociedades 
Mercantiles le otorga el carácter de mercantil a las sociedades que se constituyan 
bajo alguna de las especies previstas en su articulo 1, entre las cuales se encuentra 
la denominada "sociedad anónima", la cual podré constituirse como sociedad de 
capital variable. 
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11 de la presente, la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado de este Instituto, dictó acuerdo por el que se ordenó formar desglose de la 
denuncia de mérito y remiti r copia certificada de la misma a la Dirección General de 
Protección de Derechos y Sanción , para los efectos de su competencia; de tal 
manera que dicha solicitud no es materia de estudio del presente asunto, ya que 
como se asentó en el Acuerdo de Inicio de Verificación descrito en el Antecedente 
XIX, el estudio del caso que nos ocupa se centra en verificar si la Responsable 
garantiza el adecuado tratamiento de los datos personales a través de su Aviso de 
privacidad , así como el cumplimiento por parte del Responsable a los principios 
establecidos en la Ley de la materia. 

En este tenor, cobra relevancia señalar que es obligación de este Instituto verificar 
que la Responsable garantice el adecuado tratamiento de los datos personales a 
través del principal vehículo normativa mente establecido y que corresponde al 
Aviso de Privacidad , cuyos requisitos están previstos en el articu lo 16 de la Ley de 
la materia. 

Derivado de lo anterior y toda vez durante el desarrollo de las diligencias de 
investigación efectuadas por esta autoridad , se advirtieron situaciones que podrían 
resultar contrarias a lo previsto en la Ley de la materia, es que este Instituto en su 
calidad de órgano garante de la tutela de los datos personales, se dio a la tarea de 
llevar a cabo un estudio pormenorizado del cumplimiento que dicho Responsable 
brinda a los princip ios y deberes que la normativa en la materia le impone. 

Al efecto, se estima conveniente citar el contenido de las siguientes disposiciones 
normativas: 

ULey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 38.- El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el 
conocimiento del derecho a la protección de datos personales en fa sociedad 
mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las 
disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de la misma; en 
particular aquellas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte 
de los sujetos regulados por este ordenamiento. 

38 



~~¿~~u;~ L~~C~g~~¡C~EN J=~~~~~~~NC~AE 
DA TOS PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

I Ils1im10 N ne.;o"", d" Trnl\s p",cnc;~, 
,\ rceso " b I llfonnar;óll y 

I' rol"C(';Ó" tic D,uO$ 1'.'""" "kJ 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-121/2019 
RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/18/09/2019.03.01 .08 

Artículo 39.- E/Instituto tiene las siguientes atribuciones. 

/. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, 
en el ámbito de su competencia. con las excepciones previstas por la legislación; 

11. Interpretar en el ámbito administrativo la presente ley; 

VI. Conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de 
verificación señalados en esta Ley e imponer las sanciones según corresponda, 

Artículo 59.- El Instituto verificará el cumplimiento de la presente Ley y de la 
normatividad que de ésta derive. La verificación podrá iniciarse de oficio o a petición 
de parte. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Artículo 128. El Instituto, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley o en la regulación que de ella derive, podrá iniciar 
el procedimiento de verificación, requiriendo al responsable la documentación 
necesaria o realizando las visitas en el establecimiento en donde se encuentren las 
bases de dalos respectivas. 

Articulo 129. El procedimiento de verificación se iniciará de oficio o a petición de 
parte, por instrucción del Pleno del Instituto. 

Cualquier persona podrá denunciar ante e/Instituto las presuntas violaciones a las 
disposiciones previstas en la Ley y demás ordenamientos aplicables, siempre que no 
se ubiquen en los supuestos de procedencia del procedimiento de protección de 
derechos. En este caso, e/ Pleno determinará, de manera fundada y motivada, la 
procedencia de iniciar la verificación correspondiente. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa 
Información y Protección de Datos Personales 
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Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico es de observancia general para el personal 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. Tiene por objeto establecer su estructura orgánica y regular su 
funcionamiento, para el correcto ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 2. El Inslitufo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomia técnica. 
de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
acceso a la información pública y de protección de datos personales, en los términos 
establecidos en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
respectivas, con domicilio legal en la Ciudad de México. 

Articulo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que /e 
competen, el Institulo contará con la siguiente estructura orgánica: 

X. Direcciones Generales: 

p . Dirección General de Investigación y Verificac ión del Sector Privado; 

Artículo 29. Las Direcciones Genera/es tendrán fas siguientes funciones genéricas: 

Articulo 25. La Set;retarfa de Protección de Datos Persona/es tendrá las siguientes 
funciones : 

xx. Acordar conjuntamente con fos Directores General de Investigación y 
Verificación ... el inicio del p rocedimiento de verificación de oficio o a petición de 
parle, previstos en ... y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares .. 
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Artículo 41. La Dirección General de Investigación y Verificación de Sector Privado 
tendrá las siguientes funciones : 

,. Realizar procedimientos de investigación, dictaminar y emitir opiniones en materia 
de vigilancia y verificación durante dichos procedimientos, relacionadas con el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. su Reglamento y las demás disposiciones aplicables; 

11. Acordar conjuntamente con el Secretario de Protección de Datos Personales, 
e/ inicio del procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte ... 

111. Sustanciar el procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, su 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables; 

VIII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del 
procedimiento de verificación, conforme a lo estabfecido en fa Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y las demas disposiciones aplicables; 

Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación , y de Imposición de Sanciones 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto desarrollar, informar y 
precisar las formalidades que deberán observarse durante los procedimientos de 
protección de derechos, de verificación y de imposición de sanciones, en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos Personafes en Posesión de los 
Particulares y su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuiCiO de la aplicación supletoria de las disposiciones que al efecto 
establece el artIculo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

Articulo 2. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria para los 
titulares que presenten solicitudes de protección de derechos o denuncias, as' como 
para las personas ({sicas o morales, de carácter privado, que lleven a cabo el 
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tratamiento de datos personales, en los términos previstos por fa Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Artículo 3. Además de las definiciones establecidas en los artfculos 3 de la Ley 
Federal de ProtecciÓn de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 2 de su 
Reglamento, para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

XVI. Procedimiento de investigación: Conjunto de actos que lleva a cabo la 
Dirección Generel de fnvestigaci6n y Verificación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con la 
finalidad de allegarse de elementos suficientes a efecto de dilucidar los hechos 
denunciados, de forma previa al procedimiento de verificación. 

XVII. Procedimiento de verificación: Conjunto de actos mediante los cuales el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Dirección General de Investigación y Verificación, vigila el 
cumplimiento de la Ley, su Reglamento y demás normalividad que de ella derive_ 

Artículo 5. Ellnstítuto, a través de la Dirección General de Investigación y Verificación, 
es la autoridad competente para inv8stígar, conocer y resolver los procedimientos 
de verificación y de investigación, ya sea de oficio o a petición de parte, en términos 
de los articulas 39, fracciones I y VI, 59 Y 60 de la Ley, 129 de su Reglamento; y 39, 
fracciones " 11, VII Y VIII, del Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de febrero de dos mil catorce, ~ 

Articulo 59. Una I/ez que, dentro del Procedimiento de Investígación, se cuente con 
elementos suficientes para iniciar el procedimiento de verificación o en su caso, 
concluir el procedimiento de investigación, la Dirección General de Investigación y 
Verificación podrá emitir lo siguiente: 

l. Acuerdo de determinación. Se expedirá, de manera fundada y motivada, cuando 
el Instituto no cuente con elementos suficientes para acreditar la comisión de actos 
contrarios a lo establecido por la Ley y su Reglamento. o 
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11. Acuerdo de Inic io de Procedimiento de Verificación, Se dictará, cuando, de 
manera fundada y motivada, se presuma que el Responsable incurrió en acciones u 
omisiones que constituyen un probable incumplimiento a la Ley y su Reglamento. " 

De la normativa transcrita , se desprende esencia lmente lo siguiente: 

• El ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales cuenta con la atribución de vigi lar y 
verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particula res y la 
normativa que de ella deriva; para tal efecto, podrá iniciar de manera 
oficiosa o a petición de parte el proced imiento de verificación, durante el 
cual tendrá acceso a la información y documentación que considere 
necesanas. 

• El procedimiento de investigación es el conjunto de actos que lleva a cabo 
la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado del 
Instituto, con la fina lidad de allegarse de elementos suficientes a efecto de 
dilucidar los hechos denunciados, de forma previa al proced imiento de 
veri ficación, y concluye con un Acuerdo de determinación o un Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Verificación. 

• Cualquier persona pod rá denunciar ante el Instituto, las presuntas 
violaciones a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Pa rticula res y demás 
ordenamientos aplicables, siempre que no se ubiquen en los supuestos de 
procedencia del procedimiento de protección de derechos. 

• El Secretario de Protección de Datos Personales y el Director General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado, ambos de este Instituto, 
conjuntamente pod rán acordar el inicio del procedimiento de verificación de 
manera oficiosa o a petición de parte. 
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En el caso que nos ocupa , la Denunciante hizo del conocimiento de este Instituto, 
el presunto incumplimiento por parte de la Responsable a diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares , 
al seiialar que el Aviso de privacidad de la Responsable carece de algunos de los 
elementos establecidos en la Ley de la materia. 

En este sentido , es importante señalar que acorde con el principio de interpretación 
pro persona mandatado por el articulo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de la denuncia presentada por la Denunciante , es 
que este Instituto advirtió la necesidad de efectua r el presente estudio con objeto 
de di lucidar si la Responsable garantiza el adecuado tratamiento de los datos 
personales a través de su Aviso de privacidad y si garantiza el respeto irrestricto al 
derecho humano de la protección de datos personales, en virtud de que este 
Instituto es el órgano garante que tutela su protección . 

Por consiguiente, derivado del análisis realizado a los argumentos y documentales 
que integran el expediente de mérito , este organismo autónomo consideró que 
existieron elementos suficientes que motivaron la causa legal para iniciar el 
procedimiento de verificación a la Responsable; razón por la cual , el Secretario de 
Protección de Datos Personales y el Director General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado, ambos de este Instituto, emitieron el Acuerdo de 
Inicio de Verificación en contra de la Responsable, en los términos precisados en 
el Antecedente XIX de la presente Resolución. 

Al efecto, conviene recordar que si bien la Responsable en el escrito a que se 
refiere el Antecedente XXIII manifestó su inconformidad con el Acuerdo de Inicio 
de Verificación, al señalar que: 

• Las manifestaciones de la Denunciante son falaces y carentes de verdad , 
ya que en todo momento dio atención personal y médica al de cujus, el cual 
provenía de un hospital en muy mal estado de salud , lo cual fue informado 
a los fami liares , asimismo, les hizo saber sobre los riesgos médicos y 
estuvieron de acuerdo con el tratamiento indicado por el médico tratante. 
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• La Denunciante carece de acción en su contra al no haber cometido 
ninguna falta, ni en el tratamiento médico ni al haber recabado la 
información. 

• Para acreditar su dicho, aportó los documentos que se detallan en el 
Antecedente XXII I. 

Lo cierto es que la Denunciante en su escrito inicial de denuncia, sostuvo que la 
Responsable no cuenta con un Aviso de privacidad a través del cual indique los 
medios para ejercer el derecho a acceso de datos personales, yen los escritos a 
que se refieren los Anlecedentes XII I y XV de la presente , precisó que el ':AVISO 

DE CONFIDENCIALIDAD DE DA TOS" aportado por la Responsable: 

• No establece los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, por lo 
que se encuentra impedida ella y otros titulares de los datos personales a 
los que da tratamiento la Responsable, para ejercer dichos derechos; 

• No incluye las opciones y medios ofrecidos a los titu lares para limitar el uso 
o divulgación de los datos ; y 

• No indica el procedimiento para comunicar cambios al Aviso de privacidad . 

Por consiguiente, es dable advertir que, en el caso que nos ocupa , la conducta 
atribuida a la Responsable consiste en que su Aviso de privacidad carece de 
algunos de los elementos establecidos en la Ley de la materia , y no con la atención 
ylo tratamiento médico que dio al de cujus, máxime que este organismo autónomo 
no tiene competencia para pronunciarse al respecto, ya que en términos de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, este 
Instituto está facu ltado únicamente para conocer de aquellos actos que pudieran 
constituir un incumplimiento o violación a la citada ley. 
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CUARTO. De las consideraciones expuestas , se desprende que la queja de la 
Denunciante se centra en que el Aviso de privacidad de la Responsable no indica: 
i) los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición; ii) las opciones y medios que ofrece a los titulares para limitar el uso o 
divulgación de sus datos; y iii) el procedimiento para comunicar cambios al Aviso. 

Al respecto, se estima conveniente citar el contenido de las siguientes 
disposiciones normativas: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 3.- Para IDS efectos de esta Ley, se entenderá por: 

/. Aviso de Privacidad: Documento ffsico, electrónico o en cualquier otro formato 
generado por el responsable que es puesto a disposición del titular, previo al 
tratamiento de sus datos personales, de conformidad con el ar1fculo 15 de la presente 
Ley. 

Artículo 16.· El aviso de privacidad deberá contener, al menos, la siguiente 
información: 

l. La identidad y domicilio del responsable que los recaba; 

11. Las finalidades del tratamiento de datos; 

111. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso 
o divulgación de los datos; 

IV. Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

V. En su caso, las transferencias de datos que se efectúen. y 

VI. El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicará a los titulares de 
cambios al aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en esta Ley. En el 
caso de datos personales sensibles, el aviso de privacidad deberá señalar 
expresamente que se trata de este tipo de datos. 

En el caso de datos personales sensibles, el aviso de privacidad deberá señalar 
expresamente que se trata de este tipo de datos. 
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Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Articulo 24. El aviso de privacidad deberá caracterizarse por ser sencillo, con 
información necesaria, expresado en lenguaje claro y comprensible. y con una 
estructura y diseño que facilite su entendimiento. 

Artic ulo 26. El aviso de privacidad deberá contener los elementos a que se refieren los 
artículos 8, 15, 16, 33 Y 36 de la Ley, as' como los que se establezcan en los 
lineamientos a que se refiere el artículo 43, fracción /11 de la Ley, 

Lineamientos del Aviso de privacidad lO 

Primero. En términos del artículo 43, fracción 111 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer el contenido y alcance de los avisos de privacidad, en términos 
de lo dispuesto por dicha Ley y su Reglamento 

Segundo. Los presentes Lineamientos serán de observancia obligatoria en toda la 
República Mexicana, para las personas físicas o morales de carácter privado que traten 
datos personales en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto por el artIculo 3, fracción I de la Ley, el aviso 
de privacidad es un documento "sico, electrónico o en cualquier otro formato generado 
por el responsable que es puesto a disposición del titular, previo al tratamiento de sus 
datos personales, a fin de cumplir con el principio de información. 

Vigésimo. El aviso de privacidad integral deberá contener, al menos, la siguiente 
información, de conformidad con lo que establecen los lineamientos de la presente 
Sección: 

/. La identidad y domicilio del responsable que trata los datos personales; 

11. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento; 

/JI. El señalamiento expreso de los datos personales sensibles que se tratarán, 

' " Publicados en el Diario Oficial de la federación el diecisiete de enero del dos mil trece. 
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IV. Las finalidades del tratamiento; 

V. Los mecanismos para que el titular pueda manifestar su negativa para el 
tratamiento de sus datos personales para aquellas finalidades que no son 
necesarias, ni hayan dado origen a la relación jurfdica con el responsable; 

VI. Las transferencias de datos personales que, en su caso, se efectúen; el tercero 

receptor de los datos personales. y las finalidades de las mismas; 

VII. La cláusula que indique si el titular acepta o no la transferencia, cuando así se 
requiera; 

VIII. Los medios y el procedimiento para ejercer los derechos ARCO; 

IX. Los mecanismos y procedimientos para que, en su caso, el titular pueda revocar 
su consentimiento al tratamiento de sus datos personales; 

X. Las opciones f medios que el responsable ofrece al titular para (imitar el uso o 
divulgación de los datos personales; 

XI. La información sobre el uso de mecanismos en medios remotos o locales de 
comunicación electrónica, óptica u otra tecnología, que permitan recabar datos 
personales de manera automtJtica y simultánea al tiempo que el titular hace 
contacto con los mismos, en su caso, y 

XII. Los procedimientos y medios a través de los cuales el responsable comunicará a 
los titulares los cambios al aviso de privacidad. 

Medios para el ejercicio de derechos ARCO 

Vigésimo octavo. De acuerdo con lo previsto en los articulas 16, fracción IV y 33 de 
la Ley, y 90 Y 102 de su Reglamento, el aviso de privacidad deberá informar al titular 
sobre: 

l. Los medios habilitados por el responsable para alender las solicitudes de ejerciCiO 
de derechos ARCO, los cuales deberán implementarse de forma tal que no se 
limite el ejercicio de estos derechos por parte de los titulares; 

11. Los procedimientos establecidos para e/ ejercicio de los derechos ARCO; o bien, 
los medios a través de los cuales el titular podrá conocer dichos procedimientos, 
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los cuales deberán ser de fácil acceso para los titulares y con la mayor cobertura 
posible, considerando su perfil y la forma en que mantienen contacto cotidiano o 
com(Jn con el responsable; gratuitos; que estén debidamente habilitados, y que 
hagan sencillo el acceso a la información. Los dalos de identificación y contacto 
de fa persona o departamento de datos personales que dará trámite a las 
solicitudes de los titulares para el ejercicio de los derechos ARCO, al que refiere 
el artículo 30 de la Ley. 

Los procedimientos a los que refiere la fracción 11 de! presente lineamiento deberán 
incluir, al menos, lo siguiente: 

a) Los requisitos, entre ellos, los mecanismos de acreditación de la identidad del 
titular y la personalidad de su representante, y la información o documentación 
que se debero acompa;'¡ar a la solicitud; 

b) Los pfazos dentro del procedimiento; 
e) Los medios para dar respuesta ; 
d) La modalidad o medio de reproducción mediante la euaf el titufar podrá obtener 

la información o datos personales solicitados a través del ejercicio del derecho 
de acceso, es decir, copias simples, documentos electrónicos o cualquier otro 
medio, y 

e) Los formularios, sistemas y otros métodos simplificados que, en su caso, el 
responsable haya implementado para facilitar al titular el ejercicio de los 
derechos ARCO," 

De conformidad con la normativa antes descrita, se desprende lo siguiente: 

• El Aviso de privacidad es el documento generado por el responsable que 
deberá ser puesto a disposición del titular a través de formatos impresos, 
digitales, visuales o sonoros, previo al tratamiento de sus datos personales. 

• Como elementos mínimos el Aviso de privacidad deberá contar con: i) 
identidad y domicilio del responsable; ii) las finalidades del tratamiento que 
se le dará a los datos; ¡ii) las opciones y medios que el responsable ofrece 
a los titulares para limitar el uso y divulgación de sus datos; iv) los medios 
para ejercer sus derechos de acceso, rectificación , cancelación u oposición ; 
v) en su caso, las transferencias de datos que se efectúen; vi) el 
procedimiento y medios por el cual el responsable comunicará a los titulares 
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de cambios en el Aviso de privacidad ; y vii) en el caso de datos personales 
sensibles, el Aviso de privacidad deberá señalar expresamente que se da 
tratamiento a este tipo de datos. 

• A través del Aviso de privacidad se deberá informar al titular sobre: i) los 
medios habilitados por el responsable para atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos ARCO, los cuales deberán implementarse de forma tal 
que no se limite el ejercicio de estos derechos por parte de los titulares; y ii) 
los procedimientos establecidos para el ejercicio de los derechos ARCO ; o 
bien , los medios a través de los cuales el titular podrá conocer dichos 
procedimientos, los cuales deberán ser de fácil acceso para los titulares y 
con la mayor cobertura posible, considerando su perfil y la forma en que 
mantienen contacto cotidiano o común con el responsable ; gratuitos; que 
estén debidamente habilitados, y que hagan senci llo el acceso a la 
información, así como los datos de identificación y contacto de la persona o 
departamento de datos personales que dará trámite a las solicitudes de los 
titulares para el ejercicio de los derechos ARCO. 

• Los procedimientos establecidos para el ejercicio de los derechos ARCO 
deberán incluir, al menos: i) los mecanismos de acreditación de la identidad 
del titular y la personalidad de su representante, y la información o 
documentación que se deberá acompañar a la solicitud ; ii) los plazos dentro 
del procedimiento; iii) los medios para dar respuesta; iv) la modalidad o 
medio de reproducción mediante la cual el titular podrá obtener la 
información o datos personales solicitados a través del ejercicio del derecho 
de acceso, es decir, copias simples , documentos electrónicos o cualquier 
otro med io; y v) los formularios , sistemas y otros métodos simplificados que, 
en su caso , el responsable haya implementado para facilitar al titular el 
ejercicio de los derechos ARCO." 

Ahora bien , para el caso específico que nos ocupa, la Responsable aportó su "Aviso 
de confidencialidad de dalos", mismo que adjuntó en formato en los escritos a que 
se refieren los Antecedentes V I y XVII de este Resolución , el cual manifestó 
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corresponde al Aviso de privacidad que pone a disposición de sus pacientes, cuya 
transcripción a continuación se inserta para pronta referencia: 

"AVISO DE CONFIDENCIALIDAD DE DATOS. 

"[La Responsable]", RFC ... , y Domicilio en ... ; es responsable de recabar los datos 
personales del uso que se les dé a los mismos y su protección. 

Su información personal será utilizada para proveer los setvicios y productos que ha 
solicitado. informarle cambios en los mismos y evaluar la calidad que le brindamos. Para 
las finalidades antes mencionadas. requerimos obtener los siguientes datos personales. 

a. Nombre del Paciente 

b. Nombre del Familiar 

c. Domicilio 

Considerando como sensible según la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Particulares. 

DATOS DE SALUD (Información concerniente al paciente relacionado con la valoración, 
((sica, preservación, cuidado, mejoramiento y recuperación de su estado de salud físico 
y mental, presente, pasado y futuro, as! como información genética) 

Usted tiene e/ derecho de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, asl como 
oponerse al tratamiento de los mismos o re vocar el consentimiento que para tal fin nos 
haya alargado, a través de los procedimientos que hemos implementado. 

Así mismo le informamos que sus datos personales pueden ser transferidos y tratados 
dentro o fuera del país. En ese sentido su información puede ser compartida por medico 
de diferentes especialidades, para tratar asuntos relacionados con el paciente 
(información sobre el estado ffsico y emocional del paciente) . 

( ) Consiento que los datos sean transferidos en los términos que señala el presente 
aviso de privacidad. 
( ) No consiento que mis datos personales sean transferidos en los términos que seña 
el presente aviso de privacidad. 

FIRMA DE CONFORMIDAD 

___________ ·' (5ic) . 
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Derivado del análisis realizado al Aviso de privacidad implementado por la 
Responsable para el tratamiento de los datos personales, este Instituto advirtió que 
dicho Aviso, cumple parcialmente con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, toda 
vez que: 

• No indica las opciones y medios que ofrece a los titulares para limitar el uso 
o divulgación de sus datos. 

• Si bien señala el derecho de los titulares para ejercer sus derechos ARCO , 
no refiere de manera expresa cuáles son los medios ylo procedimientos 
que ofrece a los titu lares para que puedan ejercer los mismos. 

• No contiene el procedimiento y medio por el cual comunicará a los titulares 
de cambios en el Aviso de privacidad . 

Consecuentemente , se estima que el Aviso de privacidad de la Responsable 
presuntamente incumple con lo dispuesto en las fracciones 111 . IV Y VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Por lo anteriormente expuesto, esta autoridad considera importante citar la fracción 
V del articu lo 63 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, que establece lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 63. Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conduelas llevadas a 
cabo por el responsable: 

v. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere 
el artículo 16 de esta Ley ; 

[!::nfasis propio). 

52 



I n51;1"IO N .. ciQna L de Trnn~p"""'n('"j" , 

A r('~~o " b I "rorrn""ió" y 
l'ro lrc(';ón de D:uos I >crsona ¡"~ 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARiA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07 .02-12112019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/18/09/2019.03.01 .08 

En consecuencia, toda vez que el Aviso de privacidad de la Responsable no 
contiene: i) los medios que ofrece para que los titulares puedan ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación , cancelación u oposición de sus datos 
personales; ii) las opciones y med ios que ofrece a los t itula res para lim itar el uso o 
divulgación de sus datos; ¡ii) e l procedim iento y medio por el cual comunicará a los 
titulares de cambios en el Aviso de privacidad, es dable presumir que se actualiza 
la hipótesis de infracción prevista por la fracción V del artículo 63 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares . 

QUINTO. Ahora bien , por lo que se refiere a los principios rectores en materia de 
protección de datos personales , los articulas 6 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particu lares y 9 fracciones I y VIII de su 
Reglamento, establecen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 6. - Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberan 
observar los p rincip ios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, 
lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Artic ulo 9. De acuerdo con lo previsto en el artIculo 6 de la Ley, los responsables 
deben cump lir con los siguientes p rinc ip ios rectores de la pro tección de datos 
personales: 

/. Lic itud; 

VIII. Responsabilidad. 

[~nfa s is propio]. 
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Como se advierte, todo Responsable se encuentra obligado a observar los 
principios rectores de la protección de datos personales , entre los que se 
encuentran el de responsabilidad y licitud. 

El PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD esla previsto en los articulos 14 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así 
como 47 y 48 párrafo primero de su Reglamento, mismos que a la letra señalan lo 
siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 14.- El responsable velará por el cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las 
medidas necesarias para su aplicación ... 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Articulo 47. En términos de los articulos 6 y 14 de la Ley, el responsable tiene la 
obligación de velar y responder por el tratamiento de los datos personales que 
se encuentren bajo su custodia o posesión, o por aquéllos que haya comunicado a 
un encargado, ya sea que este ultimo se encuentre o no en territorio mexicano. 

Para cumplir con esta obligación, el responsable podra valerse de estándares, 
mejores practicas internacionales, políticas corporativas, esquemas de 
autorregulación o cualquier otro mecanismo que determine adecuado para tafes fines. 

Artículo 48. En términos del articulo 14 de fa Ley, el responsable deberá adoptar 
medidas para garantizar el debido tratamiento, privilegiando los intereses del titular 
y la expectativa razonable de privacidad. 

[Énfasis propio). 

De la normatividad antes señalada, se deriva lo sig uiente: 
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• El principio de responsab ilidad implica la obligación a cargo del 

Responsable, de velar y responder por e l cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales que se encuentren bajo su custodia o 

posesión , así como de adoptar medidas para garantizar el debido 
tratamiento, privi legiando los intereses del titu lar y la expectativa razonable 
de privacidad. 

Ante ta les circunstancias, es conveniente reiterar que el Aviso de privacidad que la 
Responsable exhibió: i) no refiere de manera expresa cuáles son los medios y/o 
procedimientos que ofrece para que los titulares puedan ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales; ii) no indica 
las opciones y medios que ofrece a los titulares para limitar el uso o divulgación de 
sus datos ; y ¡ii) no contiene el procedimiento y medio por el cual com unicará a los 
titu lares de cambios en el Aviso de privacidad; por lo tanto, se advierte con tales 
conductas presumiblemente omisivas, un presunto incumplimiento en la obligación 
de responder por el tratamiento de los datos personales que se encuentren bajo su 
custodia, habida cuenta que no se prevén estándares que permitan a los titulares 
de los datos personales ejercer lib remente e l derecho a la autodeterminación 
informativa. 

Cobra relevancia que si bien la Responsable en el escrito a que se refiere el 
Antecedente XXI II de esta Resolución , señaló las acciones y medidas que ha 
adoptado para velar por el cumplimiento de los deberes y principios de protección 
de datos personales previstos en la Ley federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particu lares, así como para responder por el debido tratamiento 
de sus pacientes o en su caso de sus familiares que acuden a solicitar la prestación 
del servicio de salud que ofrece y que observa, entre otros, el principio de 
responsabi lidad , ya que se vale de estándares , mejores prácticas nacionales e 
internacionales, así como de políticas corporativos , incluso de esquemas de 
autorregulación o cualqu ier otro mecanismo alterno que pueda ser adecuado para 
ta les fines, y que en todo momento privilegia los intereses de sus pacientes de 
acuerdo a la expectativa razonable de privacidad , implementando políticas, 
programas y mecanismos obligatorios y exigibles al interior de su organización , 
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asimismo, describió las medidas que adopta para el manejo de los datos 
personales; lo cierto es que no aportó el soporte documental para acreditar su 
dicho, no obstante que se le requirió para tal efecto , a través del requerimiento de 
información citado en el Antecedente XXI de esta Resolución. 

Por lo tanto, este Instituto considera que la Responsable presuntamente no adoptó 
las medidas necesarias para garantizar el debido tratamiento de los datos 
personales que se encuentran bajo su custodia y protección , con objeto de velar y 
responder por el cumplimiento de los principios de protección de datos personales 
establecidos en la ley de la materia-

Lo anterior se considera de esa forma , ya que en términos de los artículos 6 y 14 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, 9, fracción VIII , 47 Y 48, pimafo primero , de su Reglamento, la 
Responsable debió adoptar todas aquellas medidas que le permitieran garantizar 
la aplicación de los principios de protección de datos personales , pudiendo 
apoyarse incluso en estándares , mejores prácticas internacionales, políticas 
corporativas, esquemas de autorregulación o cualquier otro mecanismo que 
determinara adecuado para tales fines, en atención al principio de 
responsabilidad , situación que no ocurrió en el caso concreto. 

Por consiguiente , este Instituto considera que la Responsable presuntamente dejó 
de velar y responder por el cumplimiento de los principios de protección de datos 
personales en contravención al principio de responsabilidad . 

Finalmente, el PRINCIPIO DE LICITUD se encuentra contenido en el articulo 7 
párrafo primero de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y 10 de su Reglamento, disposiciones normativas que a la letra 
señalan: 

" Ley Federal de Pro tecci6n de Datos Personales en Posesi6n de los Particulares 

Articulo 7.· Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita 
conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable. 
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Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Artículo 10. El principio de licitud obliga al responsable a que el tratamiento sea 
con apego y cumplimiento a lo dispuesto por la legislación mexicana y el derecho 
internacional. ". 

[Énfasis propio]. 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente: 

• Conforme al principio de licitud, la Responsable debe tratar y recabar los 
datos personales de los titulares conforme a lo dispuesto a la ley de la 
materia , su reglamento y demás normatividad aplicable, y con apego y 
cumplimiento a lo dispuesto por la legislación mexicana y el derecho 
internacional. 

Al respecto, este Institu to considera que la Responsable presuntamente no atiende 
con plena observancia lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, ya que su Aviso de 
Privacidad: i) no refiere de manera expresa cuáles son los medios y/o 
procedimientos que ofrece para que los titulares puedan ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales; ii) no indica 
las opciones y medios que ofrece a los titulares pa ra limitar el uso o divulgación de 
sus datos ; y ¡ii) no contiene el procedimiento y medio por el cual comunicará a los 
titu lares de cambios en el Aviso de privacidad ; por lo que habría una posible 
contravención a lo establecido en la Ley Federa l de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares y su Reglamento que implicaría un presunto actuar 
contrario al principio de licitud . 

Por tanto, en términos de lo expuesto a lo largo del presente Considerando y del 
anterior, se estima que el Responsable presuntamente actuó en desapego al marco 
jurídico establecido en materia de protección de datos personales en posesión de 
los particulares, por lo que su actuación resulta presuntamente violatoria al 
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principio de licitud , previsto en los artículos 6 y 7, párrafo primero, de la ley de la 
materia; 9, fracción 1, y 1 O de su Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto, conviene señalar que el artículo 63 fracción IV de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
dispone lo siguiente : 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artícu lo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a 
cabo por el responsable: 

IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los princ ipios 
establecidos en la presente Ley; 

[¡:nfasis propio] . 

Del artículo transcrito se desprende que el tratamiento de datos personales en 
contravención a los principios establecidos en la ley de la materia constituye 
una infracción a dicho ordenamiento legal ; en consecuencia, este Instituto 
considera que las conductas del Responsable , por las que presuntamente 
incumplió con los principios rectores de protección de datos personales relativos a 
responsabilidad y licitud establecidos en la ley de la materia y la normatividad 
que de ella deriva, presuntamente actualizan la hipótesis de infracción de 
referencia. 

SEXTO. Este órgano colegiado, considera pertinente destacar que de conformidad 
con el articulo 3, fracción XV, relacionado con el articulo 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia con fundamento 
en el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, se debe incluir el medio de impugnación que procede en contra 
de la resolución que se emite; de modo tal que, la mención del juicio de nulidad 
como medio de impugnación que procede en contra de la resolución del 
procedimiento de verificación, atiende a que actualmente se encuentra vigente el 
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articulo 56 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y el numeral 138 de su Reglamento, en relación con el articulo 2 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y el articulo 3, fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que en su 
conjunto , establecen esa procedencia, destacando que el Instituto carece de 
facultades para ¡naplica r esa normativa, aunque desde su perspectiva, la 
naturaleza del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales como organismo autónomo hace 
improcedente el juicio de nulidad en contra de sus determinaciones. 

Asimismo , se advierte que el precepto legal que confiere competencia al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa , es el artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Adm inistrativo, en relación la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Admin istrativa , en su capítulo 11 denominado IIDe la 
competencia del Tribunal y los Conflictos de Intereses", cuyos artículos 3 y 4, 
establecen una descripción clara de los actos o resoluciones definitivas dictadas en 
diversas materias; de modo ta l que, no se actualizan los supuestos de procedencia 
que establecen las fracciones 11 , 111, V, VI, VII , VII I, IX, X, XI, XIV, XV, XVI, XVII , 
XVI II , del artículo 3, ni el único supuesto de procedencia que establece el artícu lo 
4, ambos de la Ley Orgánica del Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa , en razón a que se refieren a materias distintas a la protección de 
datos personales en posesión de los particulares. 

Aunado a lo anterior, las fracciones I y XIII del artículo 30 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, plantea hipótesis construidas en razón 
de la naturaleza del acto que no se ajustan a la resolución que se emite, pues no 
se trata un acto de carácter general ni de una resolución que resuelva un recurso 
administrativo. De la misma forma , no es procedente el juicio de nulidad , en 
términos de la fracción XII del articulo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ya que establece al juicio de nulidad como procedente 
cuando el procedimiento se resolvió en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, siendo que el procedimiento de verificación que se 
resuelve, se sustanció en términos de la Ley Federal de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento , mientras que la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo sólo resultó aplicable de manera 
supletoria . 

Concluido el análisis de los hechos correspondientes y las documentales aportadas 
durante el procedimiento de verificación instaurado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 61 y 63 , fracciones IV y V de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 137, 
parrafo segundo y 140 de su Reglamento; 66. parrafos primero y segundo, y 68 de 
los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, se ordena iniciar el 
procedimiento de imposición de sanciones, toda vez que la Responsable 
presuntamente omitió señalar expresamente en su Aviso de privacidad algunos de 
los elementos previstos por el artículo 16 de la Ley de la materia y omitió adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el debido cumplimiento de los principios de 
protección de datos personales establecidos por la Ley de la materia , 
transgrediendo los principios de responsabilidad y licitud ; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto en el Considerando CUARTO y QUINTO de la presente Resolución . 

SEGUNDO. Túrnese el presente expediente a la Secretaría de Protección de Datos 
Personales a efecto de que se inicie el procedimiento señalado en el Resolutivo 
PRIMERO. 

TERCERO. De conformidad con los articulos 57 de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 12, fracción XXXVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, se hará pública la presente Resolución, por lo 
cual se instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales de este Instituto 
para que elabore la versión pública respectiva, eliminando aquella clasificada por 
ser información que identifique o haga identificable a las personas físicas y la 
confidencial de las personas morales, en términos de los artículos 113 y 116 de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 Y 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y una vez hecho 
lo anterior, dicha resolución sea remitida a la Secretaría Técnica del Pleno para 
que, previa revisión , se publique en la página de internet del Instituto. 

CUARTO. Con fundamento en los articulos 39, fracción XI I de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 28, fracción XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se instruye a la Secretaría Técnica 
del Pleno de este Instituto, a que dé seguimiento al cumplimiento de la presente 
Resolución. 

QUINTO. Se informa a las partes que con fundamento en el articulo 138 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y 67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos , de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, en contra 
de la resolución al procedimiento de verificación , podrá interponer juicio de nulidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa ; de conformidad con lo 
establecido en el Considerando SEXTO de la presente Resolución. 

SEXTO. El presente expediente puede ser consultado en el domicilio del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ubicado en Avenida Insurgentes Sur, numero tres mil doscientos once 
(3211), Cuarto Piso, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, Código Postal 
04530 (cero, cuatro, cinco, tres, cero), en la Ciudad de México, en la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con el 
articulo 6 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, 
de Investigación y Verificación , y de Imposición de Sanciones. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución por conducto de la Secretaria de 
Protección de Datos Personales, a la Denunciante y a la Responsable a través de 
su Representante Legal , con fundamento en el artículo 137, último párrafo, del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares. 
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Así lo resolvieron por unanim idad , los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , en 
sesión celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Técnico del Pleno y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Blanca ilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

·~~:?n:terrey Chepov 
-( nado 

Rose 

l 

Jeel S'''''''''uárez 
omisionado 

Jonathan Mendoza /:s'::e:.rt"'ec-----
~ Secretario de Protección de Dato~ 
~ Personales 
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